
 

 

 

 

 

 

 

 

ACEPTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DENOMINADO “SERVICIO DE 
DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES DE DERECHOS DE GRACIA”   

 

 

 
 

  

 

SECRETARÍA GENERAL PARA LA 

INNOVACIÓN Y CALIDAD DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE JUSTICIA 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

MINISTERIO  

DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA 

Y RELACIONES CON LAS CORTES 

 

EXPEDIENTE ASE/2024/096 

 

José Manuel Galvan Sayago, con DNI 50309708Z, actuando en nombre y representación de la empresa 
NORMADAT, S.A. con NIF A80465792 y domicilio a efecto de notificaciones en la calle Fuerteventura, número 
13, 28703 San Sebastián de los Reyes de Madrid, ante el órgano arriba  

                                   MANIFIESTA 
 

Que en virtud del Art. 159.6 g) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, acepta la 
Resolución de Dirección General de Transformación Digital de la Administración de Justicia de fecha 29/08/2024 
se procede a la adjudicación el expediente de contratación que se detalla a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Para la debida constancia de todo lo acordado se firma electrónicamente el presente documento  
POR EL CONTRATISTA, 
 
Fdo José Manuel Galvan Sayago 

Nº DE EXPEDIENTE ASE/2024/096 

OBJETO 
Servicio de digitalización de expedientes de Derechos de Gracia 

ADJUDICATARIO NORMADAT, S.A. 

NIF A80465792 

PRESUPUESTO 
LICITACIÓN (impuestos 
desglosados) 

 
   71.390,00 € (59.000,00 € + 12.390,00 € IVA) 

PRECIO ADJUDICACIÓN 
(impuestos desglosados) 

    
  47.376,70 € (39.154,30 € + 8.222,40 € IVA) 

 
ANUALIDAD 

 
APLICACIÓN PRESUPUESTO 

     SIN  IVA  

IVA 

 

PRESUPUESTO 

TOTAL  

 
2024 

   
   
 
   13.01.96.111N.227.06 

26.102,87       5.481,60    31.584,47 

 
2025 13.051,43       2.740,80 15.792,23 

  
  DURACION INICIAL 

   
   La duración del contrato será de 6 meses desde el día siguiente a la formalización del 

contrato 
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